
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés. 

 

 

Radicación:  Verbal No. 2018 0254 

Demandante:  CARLOS HECTOR GARCIA NIÑO. 

Demandado:  BEATRIZ GARCIA PALOMO Y OTRO. 

 

Visto el memorial que antecede, se dispone: 

 

RELEVAR del cargo al Curador ad litem designado a CAROLINA ABELLO 

ORALORA y en su lugar se nombra a la abogada ANA MILENA ZAMBRANO 

TORO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 69.008.105. y Tarjeta 

Profesional 333938 del C. S. de la J., dirección electrónica: 

milenabogada@outlook.com ,Celular 3023320859 Dirección: calle 48 sur No. 31-

42. 

 

Déjense las constancias del caso e indíquesele al designado que en caso de no 

aceptar el caso en un término de cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación del nombramiento sin una razón justificada, se relevará del cargo 

y se COMPULSARÁ copias a la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la 

Judicatura al tenor de lo dispuesto en el numeral 7º del Art. 48 del C.G.P. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

mailto:milenabogada@outlook.com

